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- EVALUACION Y SEGUIMIENTO:

e Evaluacién mediante comprobacién por la Direccion General de Activacion Econémica de la
justificacién del importe otorgado, a través de la rendicion de cuenta justificativa de gastos previstos en
el contenido del Convenio.

* Subvencién Prepagable (pago de manera anticipada y de una sola vez).

* Seguimiento: Informes de los Servicios Técnicos de la Direccion General de Activacion Econémica.

e Evaluacion: Se precisara memoria final.

2- CONVENIO ASOCIACION COMERCIANTES ZONA CENTRO

- OBJETIVOS ESTRATEGICOS: El objeto del Convenio de Colaboracion es contribuir al cumplimiento de las
competencias traspasadas a la Ciudad Auténoma de Melilla, esto es, Coordinacién con las organizaciones
representativas del sector comercial de la ciudad, al objeto de implantar medidas tendentes a la
modernizacion de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla. De esta forma se pretende promover el
desarrollo industrial y comercial, en beneficio del interés general y de los intereses generales y comun es de
dichas empresas y entidades publicas y privadas.

- OBJETIVOS ESPECIFICOS: Planteamiento de una serie de estrategias de dinamizacién y acciones de
mejora del entorno conocido como centro histérico y comercial de la Ciudad Auténoma de Melilla.

- AREA DE COMPETENCIA: Consejeria de Economia, Comercio, Innovacién Tecnolégica, Turismo y
Fomento.

- CENTRO GESTOR: Direccion General de Turismo y Activacion Econémica.

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: La Asociacion Zona Centro de Melilla constituida segtn sus
estatutos para la organizacién, colaboracion mutua, representacion, gestion, fomento, asesoramiento y
defensa de los intereses comunes de los empresarios y profesionales que desarrollan su actividad en la zona
centro y ensanche modernista del término municipal de Melilla, estando prevista la Subvencién Nominativa en
los Presupuestos de la Ciudad Auténoma de Melilla para 2026.

- OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: Mejora del entorno conocido como centro
histérico y comercial de la Ciudad Auténoma de Melilla, que comprende fundamentalmente la Avenida Juan
Carlos | Rey, calle General Chacel, calle General O’Donnell, General Prim, General Pareja, Lépez Moreno y
adyacentes, mediante la consecucion de objetivos posibles y alcanzables siempre dentro del campo de
accion de la Asociacion Zona Centro.

- PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCION: Finales del ejercicio 2026.
- COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2026: 180.000,00 Euros.

- APLICACION PRESUPUESTARIA:06 43101 48000 "CONVENIO ASOCIACION COMERCIANTES ZONA
CENTRO", por un importe total de CIENTO OCHENTA MIL EUROS (180.000,00 €).

- APORTACION DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiacién externas. Fondos propios de la
Ciudad Auténoma de Melilla.

- PLAN DE ACCION: Se prevé los siguientes: Se prevé los siguientes:

a. Subvencién Nominativa de ayuda directa al beneficiario.

b. Forma de concesién: Directa a través de Convenio de Colaboracion.

¢. Mecanismo de aplicacion: Convenio de Colaboracién que tendra el caracter de bases reguladoras de
la concesién a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, a aprobar por el
Consejo de Gobierno de la Ciudad Auténoma de Melilla.

- EVALUACION Y SEGUIMIENTO:

Para la evaluacién y seguimiento del presente Convenio se constituira una Comision integrada por dos
representantes de la Ciudad Auténoma de Melilla y dos de la Confederacion de Empresarios de Melilla.
Cualquier incidencia debera ser puesta en conocimiento de la Consejeria de Economia, Comercio,
Innovacién Tecnolégica, Turismo y Fomento.

- SEGUIMIENTO: Comisién integrada por dos representantes de la Ciudad Auténoma de Melilla y dos de la
Confederacion de Empresarios de Melilla.

- EVALUACION: Consejeria de Economia, Comercio, Innovacién Tecnolégica, Turismo y Fomento.
3- AYUDAS AL SECTOR ARTESANO

. OBJETIVOS ESTRATEGICOS: Conservacion y el fomento de la Artesania Tradicional y Popular
(Reglamento sobre la Regulacion de la Actividad Artesana en la Ciudad Auténoma de Melilla, publicado en el
BOME num. 3996, de 4 de julio de 2003).

- OBJETIVOS ESPECIFICOS: Modernizacién del sector artesano con una mejora de su posicién competitiva,
incidiendo en aspectos tales como la gestion, la rentabilidad, la calidad de los productos artesanos, el
aprendizaje de oficios v el desarrollo de nuevas actividades artesanales.
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